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Señor 

    

1111111011111111111111111 

    

      

Representante Legal y/o Apoderado(a) 	 2 O 2 O 5 3 201 2284 1 

Centro De Reconocimiento Para Conductores Valoramos Centro Pe ei a S.A.S 
CALLE 17 BIS NRO. 15 B 11 PISO 1 
PEREIRA - RISARALDA 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 3310 de 19/02/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la),  DIRECTOR FINANCIERO dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procese la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Camilo Merchan" 
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REPUBLICA DE, COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

" RESOLUCIÓN No. 0 3 3 1 0 	19 FE9 2020 

Por la cual se expide la liquidación oficial de la contribución especial de vigilancia para la vigencia 2018 y 
se ordena el pago al vigilado CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES VALORAMOS 

CENTRO PEREIRA S.A.S identificado con NIT. 900889175 

EL DIRECTOR FINANCIERO 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 5 del artículo 24 del 
Decreto 2409 de 2018 y, 

I. CONSIDERANDO 

1.1. Que el articulo 36 de la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, sustituyó la tasa de vigilancia creada por el numeral 2° del artículo 27 de la Ley 1' de 
1991 y ampliada por el artículo 89 de la Ley 1450 de 2011, por una Contribución Especial de 
Vigilancia, cuya finalidad era cubrir los costos y gastos de funcionamiento e inversión de la entonces 
Superintendencia de Puertos y Transporte, en adelante Superintendencia de Transporte, la cual 
debía ser pagada anualmente por todas las personas naturales y jurídicas sometidas a su vigilancia, 
inspección y control, asimismo estableció los -criterios para su fijación. 

1.2. Que mediante Resqlución número 36699 del 1 de agosto de 2016, actualizada por la Resolución 
número 13004 del 19 de abril de 2017, la Superintendencia de Transporte adoptó la metodología 
para el cálculo de la Contribución Especial de Vigilancia que debían pagar todos los supervisados 
de conformidad con el articulo 36 de la Ley 1753 de 2015. 

1.3. Que mediante la Resolución número 28290 del 21 de junio de 2018, esta Superintendencia fijó las 
tarifas que por concepto de Contribución Especial de Vigilancia debían pagar a la entidad la 
totalidad de los sujetos sometidos a su vigilancia, inspección y control para la vigencia 2018, así: 
vigilancia integral: 0,1257%; Vigilancia objetiva: 0.0840%; Vigilancia subjetiva: 0,0417%. 

1.4. Que de conformidad con la metodología adoptada, el pago de la contribución especial de vigilancia 
para la vigencia 2018 tenia que realizarse en dos cuotas, así: 

- Primera cuota: Debía ser calculada con base en los ingresos estimados de la vigencia 2017, 
teniendo en cuenta la metodología adoptada por la Entidad. El plazo para realizar el pago de esta 
cuota, correspondía al término comprendido entre el 26 de junio y el 25 de julio del año 2018. 

- 	Segunda cuota Tenia que ser liquidada tomando como base los ingresos efectivos obtenidos por 
cada vigilado en el año 2017 y reportados a la Superintendencia de Transporte. El plazo para 
realizar el pago de esta cuota, correspondía al término cornprendido entre el 27 de agosto y el 
26 de septiembre del año 2018. 

1.5. Que el incumplimiento en el pago de cualquiera de las dos cuotas de la contribución especial de 
vigilancia para el año 2018 en la forma y dentro del plazo establecido, genera la obligación al 
vigilado de pagar intereses de mora en los términos del artículo 3 de la Ley 1066 de 2006. Lo 
anterior, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones a que haya lugar de conformidad con la 
normatividad vigente. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 	 O 3 3 1 fi 	9 FEB 2020 
HOJA No.2 

Por la cual se expide la liquidación oficial de la contribución especial de vigilancia para lá vigencia 4)18 y se ordena el pago al 
vigilado CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES VALORAMOS CENTRO PEREIRA S.A.S identificado con 

NIT. 900889175 

1.6. Que la primera cuota para la contribución especial de vigilancia del año 2018, se liquidó al vigilado 
CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES VALORAMOS CENTRO PEREIRA 
S.A.S, identificado con NIT 900889175, con base en los ingresos esÜmados por un valor de 
$302439,347 de acuerdo con la metodología adoptada. De esta manera, qe generó el valor a pagar 
correspondiente a esta cuita asi: 	e•• 	- 

Vigencia No. de 
Obligación 

Ingresos 
estimados 

Tarifa Valor 
liquidado 

Saldo 	' 
a favor 

Valor a 
pagar 	I 

Valor 
pagado 

Valor pendiente 
por pagar 

2018 C1 10076581 $302,439,347 0.1257% $390,166 $0 $1900831 $0 $190,083 

1.7. Que siguiendo los parámetros establecidos en la metodo ogia adoptada pOr la entidad, la segunda 
cuota de la contribución especial dé vigilancia para el año 2018 se liquidé' tomando como base los 
ingresos efectivos obtenidos •durante el año .2017 por un valor de $5571511A00, de la siguiente 
manera: 

Vigencia No. de 
Obligación 

Ingresos brutos 
reportados 

Tarifa 	. Valor 
liquidado 

Saldo a 
favor 

Valor a 
. 	pagar 

Valor 
pagado 

Valor pendiente 
por pagar 

2018c2 102101716 $557,511,400 0.1257% $700,792 $0 $510,709 $0 $510,709 

1 8. Que a la fecha de expedición de la presente resolución, el vigilado no ha cumplido con el pago de las 
cuotas fijadas para la contribución especial de vigilahcia correspondiente a la vigencia 2018, dentro de 
los plazos establecidos por la Entidad, 	 • 

1:9. Que los intereses moratorios serán generados en los términos del artículo 5 de la Resolución número 
28290 del 21 de junio de 2018 así: 	• 

Si el vigilado no paga oportunamente la primera cuota, se generarán intereses de mora sobre el 
valor dejado de pagar a partir del vencimiento del plazo para el pago de la misma; es decir, desde 
el 26 de julio de 2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago. 

Si el vigilado no paga la segunda cuota, se generarán intereses de mora sobre el valor dejado de 
pagar desde el vencimiento del plazo para el pago de la segunda cuota; es decir, desde el 27 de 
septiembre de 2018, hasta la fecha efectiva del pago de la misma. 

1.10. Teniendo en cuenta b anterior, es deber de esta Dirección, expedir la tquidación oficial de la 
contribución especial de vigilancia correspondiente a la vigencia 2018, y dar orden al vigilado para que 
efectúe el pago de la misma. 

Con fundamento en lo anterior, esta Dirección, • , 

II. RESUELVE: 

kticulo Primero: Expedir la liquidación oficial de la contribución especial de vigilancia para el año 2018 
al vigilado CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES VALORAMOS CENTRO 
PEREIRA S.A.S, identificado con NIT900889175, así: 

Vigenci 
a 

No. de 
Obligación 

Ingresos base de 
liquidación 

Tadfa Valor liquidado Saldo 
a favor 

Valor a 
pagar 

Valor 
pagado 

Valor pendiente 
por pagar 

2018 01 10076581 $302439,347 0.1257% $380,166 $0 $190,083 $0 $190,083 
2018C2 102101716 $557,511,400 0.1257% $700,792 $0 	' $510,709 $0 $510,709 

.._. 	. 	 SALDO TOTAL $700,792 
valer a pagar para cada cuota, se obtuvo de laliquldaclón realizada de acuerdo con lo establecido en la Resolución numero 13004 del 19 de abril 

de 2017 



RESOLUCIÓN NÚMERO 	 3 3 10 	1 9 FEB 2020 
HOJA No.3 

Por la cual se expide la liquidación oficial de la contribución especial de vigilancia para la vigencia 2018 y se ordena el pago al 
vigilada CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES VALORAMOS CENTRO PEREIRA S.A.S idenfificado con 

NIT. 900889175 . 

Articulo Segundo: Ordenar al vigilado CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES 
VALORAMOS CENTRO PEREIRA S.A.S, identificado con NIT. 900889175, efectuar el pago del valor total 
de las obligaciones relacionadas en el artículo anteifor,Ildentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
partir de la fecha de ejecutoria de esta resoliición. 

Parágrafo: De conformidad con lo señalado en el articulo 3 de la Ley 1066 de 2006, los intereses 
moratorios seguirán siendo causados a la tasa efectiva de usura certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia hasta la fecha efectiva del pago de esta obligación, en los términos previstos en 
la parte considerafiva de la presente resolución. 

Artículo Tercero: Las sumas .adeudadas se deberán pagar en el Banco de Occidente a favor de la 
Superintendencia de Transporte, en la cuenta corriente No. 223-03504-9, y para .tal efecto se deberá 
tener en cuenta el siguiente procedimiento para el pago: 

La Superintendencia de.Transporte enviará un correo electrónico a la dirección registrada por el 
vigilado en el sistema VIGIA, donde se le indicará el link y los datos para ingresar a la CONSOLA 
TAUX. 

Una vez el vigilado ingrese a la CONSOLA TAUX, con su NIT y el código de seguridad enviado 
en el correo electrónico, podrá generar el eilpon.  de pago ,con código de barras. para poder 
efectuar el pago en la entidad bancaria. 

En caso de no poder ingresar a la CONSOLA TAUX, el vigilado deberá comunicase a la línea 
telefónica (57-1) 3526700, extensiones 238, 239, 260, 262 o a la línea gratuita nacional 01 
8000915615, donde le será generado un recibo de pago con código de barras en el cual se 
indicará el valor a cancelar. 

El cupón de pago con código de barras tendrá un plazo único de pago, que será el día en que se 
genere el cupón; en caso de no realizar el pago en esa fecha, deberá generar un nuevo cupón 
de pago con código de barras. 

Artículo Cuarto: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, la Dirección Financiera iniciará el 
procedimiento de cobro de las sumas adeudadas. 

Articulo Quinto: La presente Resolución presta mérito ejecutivo de acuerdo a lo señalado en el artículo 
99 del Código de Procedimiento Administrativo y-de lo Contencioso Administrativo. De igual forma, se 
procederá conforme a los lineamientos dadds por la Cohtaduria General de la Nación, a realizar el reporte 
en el Boletín de Deudores Morosos del Estado. h 

Artículo Sexto: NOTIFICAR personalmente dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición, el 
cántenido de la presente resolución, a través del Grum. de Apoyo a la Gestión Administrativa de la 
Superintendencia de Transporte al vigilado CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES 
VALORAMOS CENTRO PEREIRA S.A.S, identificado con NIT. 900889175, a la siguiente dirección: 
CALLE 17 BIS NRO. 15 B 11 PISO 1 de la ciudad de PEREIRA - RISARALDA, correo electrónico: 
juangen120@yahoo.com  

En caso de no poder efectuarse la notificación personal, se procederá a realizarla por aviso, conforme lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 



rto odrígue Marín Jaime 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	 a 3 3 1 a 	19 FEB 2920 
HOJA No.4 

Por la cual se expide la liquidación oficial de la contribución especial de vigilancia para la vigencia 2018 y se ordena el pago al 
vigilado CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES VALORAMOS CENTRO PEREIRA S.A.S identificado con 

NIT. 900889175 

Artículo Séptimo: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante esta Dirección y el 
de apelación ante la Secretaria General de la Superintendencia de Transporte dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

El Director Financiero, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 	0 3 3 1 ti  19 FEB ZUZO 

Proyec16: Julia Jimenellanuela Tora. Abogadas Dirección Financiera 
Revisó' Santiago Villegas Molina - Profesional Universitado a 
Revisó y aprobó: Diana Paola Suárez Méndez-Coordinadora del Grupo de Ni lisis y Gestión del Recau/do 

, 
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Portal web: www supentansporte.goveo 
Oficina Administrativa: Calle 83 No, 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 6700 
Correspondencia: Calle 37 No. 28B-21, Bogolá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915515 

  

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20205320092111 

1 	1 
202053200921 

Bogotá, 20/02/2020 

  

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 	'- 
Centro De Reconocimiento Para Conductores Valoramos Centro Pereira S.A.S 
CALLE 17 BIS NRO. 15 B 11 PISO 1 
PEREIRA- RISARALDA 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 3310 de 19/02/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación perSonal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativ63' ,cle lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividadlink "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad wwwsupertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

ir- 

1 

Sandra Liliana b.  os V lásquez 
Grupo Apoyo ala Gestion Administrativa 
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Superintendencia de Puertos y Transporte 
República de Colombia 
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